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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  pone  en  conocimiento
006852019

17/06/2022RAMA JUDICIALHENRY - LOSADA SANCHEZACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

PONE  EN  CONOCIMIENTO  LA  POSIBILIDAD
DE  DICTAR  SENTENCIA  ANTICIPADA  Y  FIJA
LITIGIO  
Auto  admite  demanda

008772019
17/06/2022RAMA JUDICIALEVA LORENA ANDRADE 

ERAZO
ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  admite  demanda
003202020

17/06/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA-DIRECCION 
EJECUTICA DE ADMINISTRACION 
JUDICIA

JORGE ANDRES BARRERA 
HERNANDEZ

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

Auto  admite  demanda
004532020

17/06/2022NACION-RAMA 
JUDICIAL-CSJ-DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL

LUISA FERNANDA CUELLAR 
RAMIREZ

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

MONICA ISABEL VARGAS TOVAR
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/06/2022 Y A LA HORA 8:00 a.m. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA.
 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 p.m.
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 

 

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  
   
Proceso jurisdicción Caquetá  
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      18-001-33-33-002-2019-00685-00 

DEMANDANTE:  HENRY LOSADA SANCHEZ   

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL    

 

De conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 1º del 

artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021, se advierte la posibilidad de dictar sentencia anticipada. Para tales efectos, 

se prescindirá de la celebración de la audiencia inicial y, en su lugar, se resolverá 

sobre las pruebas pedidas por los extremos procesales y se fijará el litigio en los 

siguientes términos: 

    

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE PRUEBAS: 

 

1.1. Parte demandante:  

  

Se ordena tener como pruebas las aportadas con la demanda (Pág. 22 a 55 archivos OneDrive 

01 CuadernoPrincipalN°1 F.1-58), cuyo mérito probatorio será valorado en la sentencia.  

 

1.2. Parte demandada: 

 

De acuerdo con lo solicitado en la contestación de la demanda, se ordena tener 

como pruebas las aportadas por la parte demandante, cuyo mérito probatorio será 

valorado en la sentencia.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

Una vez revisada la demanda y su contestación, el Despacho advierte que la Rama 

Judicial tiene como ciertos los hechos 1,8,9,12,14 y 15 y como parcialmente cierto 

el hecho 10 de la demanda. 
 

Ahora, teniendo en cuenta los hechos y los argumentos frente a los cuales existe 

controversia, se indica a las partes que el problema jurídico a resolver en el presente 

caso es el siguiente: 

 



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-002-2019-00685-00 

 

 

 
 
 

¿El demandante, en su condición de servidor de la Rama Judicial, le asiste 

derecho al reconocimiento, reliquidación y pago de sus prestaciones sociales con 

la inclusión, como factor salarial, de la Bonificación Judicial creada mediante el 

Decreto 0383 del 2013, desde el 01 de enero de 2013 y en adelante, disponiendo 

para ello la inaplicación solicitada en la demanda o si, por el contrario, los actos 

acusados se ajustan a derecho?  

 

Por último, es importante precisar que, pese a que en la actuación administrativa se 

solicitó   la   aplicación   del   Decreto   383   de   2013, en   una de las pretensiones 

de la demanda   se   invoca equivocadamente el Decreto 382 del mismo año. No 

obstante, el Despacho advierte que el análisis se efectuará sobre el Decreto 383, 

tal como se definió  en  los  problema jurídico  aquí  formulado,  teniendo  en cuenta 

la calidad de la vinculación laboral del demandante.   

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para emitir auto de 

correr traslado para alegar de conclusión. Por secretaría, si no se hubiere hecho 

ya, comuníquese al Conjuez designado que el presente asunto fue asumido por este 

Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLCG 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 42968681dcae5190e322ee38be7bc2b06470eb1122df5de1d5383d5981f9dfe6



Documento generado en 17/06/2022 09:00:33 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 
  

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

  

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO DE  

 DERECHO  

RADICADO:  18001-33-33-002-2019-00877-00  

DEMANDANTE:  EVA LORENA ANDRADE ERAZO  

DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

  

Mediante auto de fecha 29 de abril de 20221 se inadmitió la demanda, ordenando 

subsanar la misma, para lo cual se concedió el término de ley. La parte actora 

presentó memorial de subsanación de fecha 16 de mayo de 20222, cumpliendo lo 

requerido por el Despacho; así las cosas, se procede a resolver sobre la admisión 

de la demanda de nulidad y restablecimiento del Derecho formulada por la señora 

EVA LORENA ANDRADE ERAZO contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

Revisada la demanda enunciada, el Despacho encuentra acreditados los 

presupuestos legales que se relacionan a continuación:  

  
Jurisdicción:  

 

El conocimiento del presente asunto le corresponde a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011.  

  
Competencia:  

 

Este Juzgado tiene competencia funcional, territorial y por razón de la cuantía para 

conocer de la presente demanda en primera instancia, acorde con los artículos 155, 

156 y 157 de la Ley 1437 de 2011, y el Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 02 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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Oportunidad de la demanda:  

 

En el medio de control que nos ocupa, en principio, no se encuentra configurada la 

caducidad y puede ser ejercido en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) 

y c)  del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que 

uno de los actos demandados es producto del silencio administrativo y  que se trata 

de actos que resuelven sobre prestaciones periódicas pues, según se informa en la 

demanda, la servidora a la fecha de su presentación se encontraban en actividad, 

hecho que, en todo caso, podrá ser controvertido por la entidad al momento de 

contestar la demanda. 

 

Demanda en forma: 

 

Se encuentra que la demanda cumple con los presupuestos del medio de control que 

se ejerce y los requisitos de forma exigidos por la Ley, especialmente, los 

contemplados en los artículos 157 (estimación razonada de la cuantía), 159 

(capacidad y representación), 162 (contenido de la demanda), 163 (individualización 

de las pretensiones) y 166 (anexos de la demanda) de la Ley 1437 de 2011.  

 

De acuerdo con el certificado de antecedentes disciplinarios No. 609088 del 16 de 

junio de 2022, expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, a través de 

la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas sanciones en las 

que suspendan del ejercicio de la profesión al abogado DIEGO ALBERTO ROJAS 

CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.527.011 y Tarjeta 

Profesional No. 262.362 del C. S. de la Judicatura.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Villavicencio,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Admitir la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, presentada a través de apoderado judicial, por la señora EVA LORENA 

ANDRADE ERAZO contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

SEGUNDO: Tramítese por el Procedimiento Ordinario en Primera Instancia. En 

consecuencia, se dispone:  

  

1. Notifíquese personalmente la presente providencia al Director Ejecutivo de 

Administración Judicial a través del buzón de correo electrónico creado para tal 

fin, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

El mensaje de datos deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la actual providencia.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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2. Notifíquese personalmente el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO, de 

conformidad con los artículos 171 (numeral 2) y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, remitiendo copia de la demanda y sus 

anexos.  

 

3. Comuníquese esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, a través del buzón de correo electrónico creado para tal fin, de 

conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, remitiendo copia de la demanda y sus anexos. 

 

4. Surtida la notificación del auto admisorio de la demanda y luego de transcurridos 

los dos (02) días de que trata el artículo 48 de Ley 2080 de 2021, córrase 

traslado de la demanda a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días.  

 

5. Se advierte a la demandada que con la contestación de la demanda deberá 

aportar los documentos que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer como prueba, de igual forma, durante el mismo término de traslado de la 

demanda deberá aportar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del presente asunto, aun cuando no se 

conteste la demanda, conforme a lo normado en el parágrafo primero del artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. La inobservancia de este deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.  

 

Reconózcase personería al abogado DIEGO ALBERTO ROJAS CRUZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1564 de 

2012.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLC 

 

 
 

 
 

  

Firmado Por:

 



 

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b92b1574380cb3184de7f982bd7c3e6fb10906a24b67ec6659f5c9dde4276904

Documento generado en 17/06/2022 09:00:34 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 
  

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

  

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO DE  

 DERECHO  

RADICADO:  18001-33-33-002-2020-00320-00  

DEMANDANTE:  JORGE ANDRES BARRERA HERNANDEZ  

DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

  

Mediante auto de fecha 29 de abril de 20221 se inadmitió la demanda, ordenando 

subsanar la misma, para lo cual se concedió el término de ley. La parte actora 

presentó memorial de subsanación de fecha 04 de mayo de 20222, cumpliendo lo 

requerido por el Despacho; así las cosas, se procede a resolver sobre la admisión 

de la demanda de nulidad y restablecimiento del Derecho formulada por el señor 

JORGE ANDRES BARRERA HERNANDEZ contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

Revisada la demanda enunciada, el Despacho encuentra acreditados los 

presupuestos legales que se relacionan a continuación:  

  
Jurisdicción:  

 

El conocimiento del presente asunto le corresponde a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011.  

  
Competencia:  

 

Este Juzgado tiene competencia funcional, territorial y por razón de la cuantía para 

conocer de la presente demanda en primera instancia, acorde con los artículos 155, 

156 y 157 de la Ley 1437 de 2011, y el Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 02 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

                                            
1 Archivo OneDrive 20Auto.pdf                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
2  Archivo OneDrive 22SubsanacionDemandaParteDemandante.pdf, 23AnexoMemorial.pdf, 24AnexoMemorial.pdf, 
25AnexoMemorial.pdf, 26ConstancRecibiMemorial20220405.pdf 



Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
No. 18001-33-33-002-2020-000320-00 

 

Página 2 de 3 

 

Oportunidad de la demanda:  

 

En el medio de control que nos ocupa, en principio, no se encuentra configurada la 

caducidad y puede ser ejercido en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) 

del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que uno 

de los actos demandados es producto del silencio administrativo. 

 

Demanda en forma:  

 

Se encuentra que la demanda cumple con los presupuestos del medio de control que 

se ejerce y los requisitos de forma exigidos por la Ley, especialmente, los 

contemplados en los artículos 157 (estimación razonada de la cuantía), 159 

(capacidad y representación), 162 (contenido de la demanda), 163 (individualización 

de las pretensiones) y 166 (anexos de la demanda) de la Ley 1437 de 2011.  

 

De acuerdo con el certificado de antecedentes disciplinarios No. 609950 del 16 de 

junio de 2022, expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, a través de 

la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas sanciones en las 

que suspendan del ejercicio de la profesión al abogado OSCAR ANDRES ORTIZ 

MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.504.187 y Tarjeta 

Profesional No. 219.051 del C. S. de la Judicatura.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Villavicencio,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Admitir la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, presentada a través de apoderado judicial, por el señor JORGE 

ANDRES BARRERA HERNANDEZ contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

SEGUNDO: Tramítese por el Procedimiento Ordinario en Primera Instancia. En 

consecuencia, se dispone:  

  

1. Notifíquese personalmente la presente providencia al Director Ejecutivo de 

Administración Judicial a través del buzón de correo electrónico creado para tal 

fin, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

El mensaje de datos deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la actual providencia.  

 

2. Notifíquese personalmente el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO, de 

conformidad con los artículos 171 (numeral 2) y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, remitiendo copia de la demanda y sus 

anexos.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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3. Comuníquese esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, a través del buzón de correo electrónico creado para tal fin, de 

conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, remitiendo copia de la demanda y sus anexos. 

 

4. Surtida la notificación del auto admisorio de la demanda y luego de transcurridos 

los dos (02) días de que trata el artículo 48 de Ley 2080 de 2021, córrase 

traslado de la demanda a la parte demandada por el término de treinta (30) 

días.  

 

5. Se advierte a la demandada que con la contestación de la demanda deberá 

aportar los documentos que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer como prueba. De igual forma, durante el mismo término de traslado de la 

demanda deberá aportar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del presente asunto, aun cuando no se 

conteste la demanda, conforme a lo normado en el parágrafo primero del artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. La inobservancia de este deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.  

 

Reconózcase personería al abogado OSCAR ANDRES ORTIZ MARTINEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1564 de 

2012.  

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLC 

 

 
 

 
 

  

Firmado Por:

 

 

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo



402 Transitorio

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c62ce00d5313f31c1aa574c7fcecdb9370fbf65fc5f172956fcd34844e871aa

Documento generado en 17/06/2022 09:00:34 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 
  

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

  

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

Proceso jurisdicción Caquetá 

 

 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO DE  

 DERECHO  

RADICADO:  18001-33-33-002-2020-00453-00  

DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA CUELLAR RAMIREZ  

DEMANDADO:  NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

  

Mediante auto de fecha 29 de abril de 20221 se inadmitió la demanda, ordenando 

subsanar la misma, para lo cual se concedió el término de ley. La parte actora 

presentó memorial de subsanación de fecha 06 de mayo de 20222, cumpliendo lo 

requerido por el Despacho; así las cosas, se procede a resolver sobre la admisión 

de la demanda de nulidad y restablecimiento del Derecho formulada por la señora 

LUISA FERNANDA CUELLAR RAMIREZ contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

Revisada la demanda enunciada, el Despacho encuentra acreditados los 

presupuestos legales que se relacionan a continuación:  

  
Jurisdicción:  

 

El conocimiento del presente asunto le corresponde a la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, de conformidad con el artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011.  

  
Competencia:  

 

Este Juzgado tiene competencia funcional, territorial y por razón de la cuantía para 

conocer de la presente demanda en primera instancia, acorde con los artículos 155, 

156 y 157 de la Ley 1437 de 2011, y el Acuerdo No. PCSJA22-11918 del 02 de 

febrero de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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Oportunidad de la demanda:  

 

En el medio de control que nos ocupa, en principio, no se encuentra configurada la 

caducidad y puede ser ejercido en cualquier tiempo, de conformidad con el literal d) 

y c)  del numeral 1 del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que 

uno de los actos demandados es producto del silencio administrativo y  porque se 

trata de actos que resuelven sobre prestaciones periódicas pues, según se informa 

en la demanda, la servidora a la fecha de su presentación se encontraba en actividad, 

hecho que, en todo caso, podrá ser controvertido por la entidad al momento de 

contestar la demanda. 

 

Demanda en forma: 

 

Se encuentra que la demanda cumple con los presupuestos del medio de control que 

se ejerce y los requisitos de forma exigidos por la Ley, especialmente, los 

contemplados en los artículos 157 (estimación razonada de la cuantía), 159 

(capacidad y representación), 162 (contenido de la demanda), 163 (individualización 

de las pretensiones) y 166 (anexos de la demanda) de la Ley 1437 de 2011.  

 

De acuerdo con el certificado de antecedentes disciplinarios No. 609950 del 16 de 

junio de 2022, expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, a través de 

la página web www.ramajudicial.gov.co, no aparecen registradas sanciones en las 

que suspendan del ejercicio de la profesión al abogado OSCAR ANDRÉS ORTÍZ 

MARTÍNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.504.187 y Tarjeta 

Profesional No. 219.051 del C. S. de la Judicatura.    

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito 

Judicial de Villavicencio,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Admitir la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, presentada a través de apoderado judicial, por la señora LUISA 

FERNANDA CUELLAR RAMIREZ contra la NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

SEGUNDO: Tramítese por el Procedimiento Ordinario en Primera Instancia. En 

consecuencia, se dispone:  

  

1. Notifíquese personalmente la presente providencia al Director Ejecutivo de 

Administración Judicial a través del buzón de correo electrónico creado para tal 

fin, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 

El mensaje de datos deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la actual providencia.  
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2. Notifíquese personalmente el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO, de 

conformidad con los artículos 171 (numeral 2) y 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por la Ley 2080 de 2021, remitiendo copia de la demanda y sus 

anexos.  

 

3. Comuníquese esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, a través del buzón de correo electrónico creado para tal fin, de 

conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 

2080 de 2021, remitiendo copia de la demanda y sus anexos. 

 

4. Surtida la última notificación del auto admisorio de la demanda y luego de 

transcurridos los dos (02) días de que trata el artículo 48 de Ley 2080 de 2021, 

córrase traslado de la demanda a la parte demandada por el término de 

treinta (30) días.  

 

5. Se advierte a la demandada que con la contestación de la demanda deberá 

aportar los documentos que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 

valer como prueba. De igual forma, durante el mismo término de traslado de la 

demanda deberá aportar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del presente asunto, aun cuando no se 

conteste la demanda, conforme a lo normado en el parágrafo primero del artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. La inobservancia de este deber constituye falta 

disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto.  

 

Reconózcase personería al abogado OSCAR ANDRÉS ORTÍZ MARTÍNEZ como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1564 de 

2012.  

  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
DLC 
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